
SUCESION CAUSANTE: JAIME VALLECILLA. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve de enero de dos 

mil veintiuno. 
 
 
Téngase a la doctora Marleny Stella Parra Cortes, como 

posesionado del cargo de partidor en razón a la aceptación del mismo, en 
consecuencia ejecutoriado este auto, remítasele copia del expediente 
mediante correo electrónico para que realice el trabajo partitivo dentro del 
término señalado en el proveído emitido el 7 de diciembre de 2020.                                                                             
  
 

Notifíquese, 
  
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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